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FECHA:  19/03/2021 

AUDITORÍA N°: 10  
 
Al Software de la Entidad 

Verificar el cumplimiento de las 
normas en materia de derechos 
de autor sobre software con el fin 
de efectuar el reporte 
correspondiente a la DNDA. 

ASPECTOS FAVORABLES 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES 

Hallazgo 

Descripción de la Observación o No Conformidad 
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CONCLUSIONES 

 

REPORTE INFORME DERECHOS DE AUTOR 
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1-. Equipos de la Entidad 

                -. Servidores: 4 

                -. Equipos de Escritorio: 23 

                -. Equipos Portátiles: 10 

2-. Software Instalado 

-. Servidores cuentan con Sistemas Operativos Windows debidamente licenciados, Linux versión free que 

administra la telefonía IP. Las aplicaciones alojadas en estos servidores, como nómina, contabilidad entre 

otras son de proveedores externos y cuentan con su respectivo contrato y/o  licencia tanto del software como 

de las bases de datos  

-. PC’s de Escritorio: 

Tiene Sistema Operativo Windows 7 y Windows 10, empresariales debidamente licenciados.  

Office 365 Bussiness Premium con contrato de licenciamiento anual, vigente 

Software libre como el visor de PDF Acrobat Reader que no requiere licencia 

                -. Portátiles: 

Tiene Sistema Operativo Windows 7 y Windows 10, empresariales debidamente licenciados.  

Office 365 Bussiness Premium con contrato de licenciamiento anual, vigente 

Software libre como el visor de PDF Acrobat Reader que no requiere licencia 

3-. Mecanismos de Control Instalación de Software: En la estructura y topología de red, se cuenta con los siguientes 

controles: 

Controlador de Dominio / Directorio Activo en el Servidor que controla que en los PC’s y Portátiles no se puedan 

instalar programas sin el visto bueno y/o clave de Administrador 

Firewall: El Firewall de la compañía restringe la conexión a páginas no autorizadas, así mismo cuando el usuario 

intenta descargar software, la Directiva de la Política parametrizada en el Firewall impide la descarga de los 

archivos instaladores 

4-. Destino Final Software 

                Para el Software de gestión que es remplazado, se realizan los correspondientes Backup’s a las bases de datos y 

estos reposan en los diferentes servidores. 

                Para el software de Ofimática y Sistemas Operativos, se realiza el “Upgrade” sin que quede software para dar de 

baja 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA  OBSERVACIONES 

    

    

 AUDITOR AUDITADO 

CARGO : 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2 
CONTROL INTERNO 

 

NOMBRE: 

LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ  

FIRMA: 

 

 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de entrada en vigencia Naturaleza del cambio 

1 15-02-2018 Versión Inicial 

2 08-06-2020 

Se realiza cambio de logo superior por 
cambio de imagen corporativa. 
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FECHA:  08/04/2021 

AUDITORÍA N°: 10  
 
Al Software de la Entidad  

Verificar el envío del REGISTRO 
NACIONAL DE BASES DE DATOS, 
en cuanto /o  licencia tanto del 
software como de las bases de 
datos 
  

ASPECTOS FAVORABLES 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES 

Hallazgo 

Descripción de la Observación o No Conformidad 
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CONCLUSIONES 

 

REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS 

El Registro Nacional de Bases de Datos – RNBD - es el directorio público de las bases de datos sujetas a tratamiento que 
operan en el país, el cual es administrado por la Superintendencia de Industria y Comercio y de libre consulta para los 
ciudadanos. 

El Gobierno Nacional, mediante el capítulo 26 del Decreto Único 1074 de 2015, reglamentó la información mínima que 
debe contener el RNBD y los términos y condiciones bajo los cuales se deben inscribir en éste las bases de datos sujetas a 
la aplicación de la Ley 1581 de 2012. 

Mediante Decreto 090 del 18 de enero de 2018, el Gobierno Nacional modificó el ámbito de aplicación del Registro 
Nacional de Bases de Datos y creo unos nuevos plazos para que los sujetos que resulten obligados realicen la inscripción 
de sus bases de datos. 

 
 
 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 
 
 

 
 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 
 

 
 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 

 
 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 
 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA  OBSERVACIONES 

    

    

 AUDITOR AUDITADO 

CARGO : 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2 
CONTROL INTERNO 

 

NOMBRE: 

LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ  

FIRMA: 

 

 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de entrada en vigencia Naturaleza del cambio 

1 15-02-2018 Versión Inicial 

2 08-06-2020 

Se realiza cambio de logo superior por 
cambio de imagen corporativa. 

 
 

 


